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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA,
PRESENTADA POR EL GRUPO EH BILDU,

RELATIVA A LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

El  grupo  municipal  EH  Bildu  presenta,  para  su  estudio,  la  siguiente  propuesta  de
modificación  normativa,  que  tiene  como  objetivo  premiar  los  comportamientos  y
actividades  coherentes  con  el  cuidado  del  medio  ambiente,  en  el  contexto  de  la
emergencia climática:

Modificar el apartado 2 del anexo de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por la
prestación del servicio de recogida de residuos, EN EL SIGUIENTE SENTIDO:  

2. Porcentajes aplicables para la corrección de la cuota de la tasa de recogida de
residuos  por  participación  en  actividades  de  compostaje  o  de  depósito  de
biorresiduo en el contenedor afecto.

Participación mediante depósito 
de biorresiduo

35 % de la cuota fija de la vivienda 
señalada.

Participación en el compostaje 
comunitario

35 % de la cuota fija de la vivienda 
señalada.

Participación en el compostaje 
individual

50 % de la cuota fija de la vivienda 
señalada

San Sebastián, 3 de agosto de 2023 

Reyes Carrere Zabala,
portavoz del grupo municipal EH Bildu 
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